
 
 

EN COMAS Y NARANJAL 
 

SE REALIZAN CON ÉXITO  
 

“DIÁLOGOS PARA LA JUSTICIA” 
 

 EN LIMA NORTE 
 

  La Asociación de Jueces para la Justicia y la Democracia, como parte de su 
trabajo de vinculación de los magistrados miembros de nuestra institución con la 
población y sus organizaciones viene realizando con amplia expectativa y concurrencia 
de los pobladores de las localidades de Lima Norte los “Diálogos para la Justicia”.  
 
  Los “Diálogos para la Justicia” que venimos efectuando cuentan con el apoyo 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. El Dr. Carlos Calderón Puertas, 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, inauguró estos eventos, 
conjuntamente con el Dr, Henry Huerta, Presidente (i) de JUSDEM, comunicando la 
disposición permanente de los magistrados a estrechar lazos con la población 
organizada en beneficio del trabajo de impartición de justicia. El apoyo de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte consistió en la participación con ponentes en 
diversos temas conforme al programa y además en la entrega de un Plano de ubicación, 
Directorio de los Juzgados y Glosario de términos jurídicos que, conjuntamente con los 
materiales proporcionados por JUSDEM, integraron la carpeta de trabajo que recibió 
cada asistente. 
 
  El día 5 de Marzo se realizó el primero de estos “Diálogos para la Justicia” en 
el local de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Vendedores Ambulantes de 
Comas (CREDIVAC). Se contó con la participación de los magistrados Dr. Henry 
Huerta Sáenz, Juez del 30º Juzgado Civil de Lima y Presidente (i) de JUSDEM, quien 
desarrolló el tema Acceso a una justicia eficaz; igualmente con la intervención de la 
Dra. María Elisa Zapata Jaén, Juez del 2º Juzgado de Familia de la Corte de Justicia 
de Lima Norte (Problemas principales en las uniones de hecho) y de la Dra. Elvira 
Álvarez Olazábal, Vocal de la Quinta Sala Penal con Reos Libres de la Corte Superior 
de Justicia de Lima y miembro de JUSDEM  (El Amparo Familiar).  
 
   

Como parte del desarrollo del evento, se organizaron en el mismo acto talleres 
sobre cada uno de los temas abordados, en los cuales los asistentes hicieron llegar 
verbalmente y por escrito sus inquietudes y opiniones, así como resumieron el 
conocimiento recibido. En el impulso de estos talleres se contó con la valiosa 
participación, conjuntamente con los ponentes, de los magistrados Dr. Álvaro Muñoz 
Flores, vocal de la Primera Sala Penal Reos Cárcel y del Dr. Saúl Beltrán Reyes, Juez 
del 3er. Juzgado Transitorio de Familia, ambos de la Corte Superior de Lima Norte. 
 
   



 
 
 

De la misma forma, el día 9 de Marzo, con el apoyo de la Junta Vecinal de la 
Urbanización Naranjal, se efectuó el “Diálogo para la Justicia” en esa localidad con 
amplia participación de pobladores y dirigentes vecinales, en la Parroquia Santa María 
Reparadora. Esta vez los ponentes fueron: el Dr. Álvaro Muñoz Flores, vocal de la 
Primera Sala Penal Reos Cárcel de la Corte de Lima Norte quien desarrolló el tema 
Acceso a la Justicia; la Dra. Flor de María Acero Ramos, Juez del 6º Juzgado Civil de 
Lima Norte y miembro de JUSDEM quien expuso sobre Violencia Familiar. El Dr. 
Jonathan Basagoitia Cárdenas, Juez del 1er. Juzgado de Familia de Lima Norte 
desarrolló el tema relativo a Problemas principales en las cuestiones sucesorias. La 
amplia y dinámica participación de los asistentes en las Mesas Taller que se organizaron 
a continuación estuvo apoyada, conjuntamente con los ponentes, por las magistradas 
Idette Reyes Delgado, Juez de Paz de San Martín de Porres y Giuliana Reyes Chávez, 
Juez de Paz de San Martín de Porres. Estas Mesas Taller sistematizaron por escrito las 
inquietudes, preguntas y conocimientos recibidos por los asistentes.  
 
  Los "Diálogos para la Justicia" son encuentros con la población encaminados 
a conseguir un acercamiento con quienes demandan del Poder Judicial un 
comportamiento honesto, respetuoso y eficiente y que la población conozca más de 
cerca las funciones que realizan los Jueces. 

  De esta manera contribuimos a forjar una ciudadanía que, adecuadamente 
informada, ejerza una democrática vigilancia sobre los órganos jurisdiccionales y 
acercar los jueces a la comunidad. 

  Los “Diálogos para la Justicia” continuarán en las siguientes fechas: Puente 
Piedra el 21 de marzo, 3.00 PM (local IE Augusto B. Leguía), Independencia el 15 de 
Abril, 6.00 PM (Auditorio Municipalidad. Independencia), San Martín de Porres, 22 
de abril 6.00 PM (Auditorio Hideyo Noguchi). 
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